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4. No obstante, debido a las obligaciones co-

rrespondientes a la República Italiana y a la Re-
pública Argentina por su pertenencia a la Unión 
Europea y al MERCOSUR respectivamente, las 
disposiciones del punto 2 del presente Artículo 
no impiden que la información, las comunica-
ciones y los documentos recibidos, puedan ser 
transmitidos cuando se lo solicite, al Consejo del 
MERCOSUR y a los Estados Miembros de dicho 
Mercado en el caso de la República Argentina, y 
a la Comisión Europea y a los Estados Miembros 
de la mencionada Unión en el caso de la Repú-
blica Italiana.

5. La información, las comunicaciones y los 
documentos de los cuales disponga la Adminis-
tración, aduanera de la Parte requirente goza-
rán, en virtud del presente Acuerdo, de la misma 
protección acordada por la ley nacional de dicha 
Parte a documentos e información de la misma 
naturaleza.

Artículo 17

Cuando los datos personales sean suminis-
trados de conformidad con el presente Acuerdo, 
las Partes les asegurarán un nivel de protección 
por lo menos equivalente al que surge de la apli-
cación de los principios enunciados en el Anexo 
del presente Acuerdo y que constituye parte in-
tegrante de este último.

CAPITULO IX

Excepciones

Artículo 18

1. Cuando la Autoridad aduanera requerida 
considere que la asistencia solicitada podría per-
judicar la soberanía, el orden público, la seguri-
dad u otros intereses vitales de la Parte requeri-
da o pudiera implicar la violación de un secreto 
industrial, comercial o profesional en el territorio 
de esa Parte, o se presumiera incompatible con 
sus disposiciones legales y administrativas, po-
drá negarse a prestar dicha asistencia, prestar-
la parcialmente o sujeta a ciertas condiciones o 
requisitos.

2. Cuando la Administración aduanera requi-
rente no estuviera en condiciones de satisfacer 
una solicitud de naturaleza análoga que pudiera 
presentar la Administración aduanera requeri-
da, la primera señalará el hecho en su solicitud. 
En tal caso, la ejecución de dicha solicitud ten-
drá carácter discrecional para la Administración 
aduanera requerida.

3. La asistencia podrá ser postergada por la 
Administración aduanera requerida cuando in-
terfiera con investigaciones o procedimientos 
judiciales o administrativos en curso. En tal caso, 
la Administración aduanera requerida consultará 
con la Administración aduanera requirente para 
determinar si la asistencia puede ser prestada en 
las condiciones eventualmente establecidas por 
la primera.

4. El rechazo o la postergación de la asistencia 
deberán estar fundamentados.

CAPITULO X

Costos

Artículo 19

1. Las Administraciones aduaneras renuncian 
a cualquier reclamo por el reembolso de los gas-
tos que origine la aplicación del presente Acuer-
do, con excepción de los gastos reembolsados y 
las retribuciones abonadas a testigos y expertos, 
así como los costos de intérpretes y traductores, 
cuando éstos no fueran funcionarios del Estado, 
que deberán estar a cargo de la Administración 
aduanera requirente.

CAPITULO XI

Aplicación y ámbito territorial del Acuerdo

Artículo 20

1. Las Administraciones aduaneras dispon-
drán lo necesario para que los funcionarios de 
sus servicios encargados de individualizar o per-
seguir los ilícitos aduaneros, estén en contacto 
personal y directo.

2. Las Administraciones aduaneras establece-
rán disposiciones detalladas para facilitar la apli-
cación del presente Acuerdo.

3. Se crea una Comisión mixta ítalo-argentina 
compuesta respectivamente por el Director de la 
Agencia de Aduanas y el Administrador Federal 
de Ingresos Públicos o sus representantes, asis-
tidos por expertos, que se reunirán cuando se lo 
considere necesario, previa solicitud de una u 
otra Administración, para seguir la evolución del 
presente Acuerdo, y para buscar soluciones a los 
eventuales problemas que pudieran surgir.

4. Las controversias para las cuales no se en-
cuentren soluciones amigables serán canaliza-
das por vía diplomática.

Artículo 21

El presente Acuerdo es aplicable en los terri-
torios de las Partes tal como se los defina en las 
disposiciones legislativas y administrativas allí 
vigentes.

CAPITULO XII

Entrada en vigor y denuncia

Artículo 22

El presente Acuerdo entrará en vigencia el pri-
mer día del segundo mes de la fecha de recep-
ción de la segunda de las dos notificaciones con 
la cual las Partes se hayan comunicado por vía 
diplomática el efectivo cumplimiento de los res-
petivos procedimientos internos de aprobación.

Artículo 23

El presente Acuerdo se firma con una dura-
ción ilimitada pero cada una de las Partes podrá 
denunciarlo en cualquier momento por vía diplo-
mática.

La denuncia tendrá efectos tres meses des-
pués de su notificación a la otra Parte.

Artículo 24

A pedido de la otra Parte o al vencimiento del 
plazo de cinco años desde la fecha de entrada 
en vigor del presente Acuerdo, las Partes se re-
unirán a fin de analizarlo, salvo que se notifiquen 
recíprocamente por escrito que dicho análisis no 
es necesario.

En prueba de conformidad, los representan-
tes suscriptos, debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, han firmado el presente 
Acuerdo.

HECHO EN Roma, el 21 de marzo 2007 en 
dos originales, en idiomas español e italiano, 
siendo ambos textos igualmente válidos.

ANEXO

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES EN 
MATERIA DE PROTECCION DE DATOS

1. Los datos personales que han sido objeto de 
tratamiento deberán ser:

a) obtenidos y procesados legalmente;

b) registrados para fines específicos y legíti-
mos y no ser usados de modo incompatible con 
tales fines;

c) apropiados, pertinentes y no excesivos, en rela-
ción con los fines para los cuales han sido obtenidos;

d) precisos y, cuando sea necesario, actuali-
zados;

e) conservados de manera que sea posible 
identificar a los sujetos a los que se refieren, por 
un lapso que no exceda el requerido para los fi-
nes para los cuales han sido almacenados.

2. Los datos personales que provean informa-
ción de carácter racial y étnico, opiniones polí-
ticas, convicciones religiosas o de otras creen-
cias, filosóficas o morales, afiliación sindical, así 
como aquellos que se refieren a la salud o la 
vida sexual, no podrán ser objeto de procesos 
de tratamiento, salvo que la legislación nacional 
otorgue suficiente garantía. Estas disposiciones 
se aplicarán igualmente a los datos personales 
relativos a antecedentes contravencionales o 
condenas penales.

3. Deberán adoptarse las medidas de seguri-
dad que resulten necesarias para garantizar la 
seguridad y confidencialidad de los datos perso-
nales, de modo de evitar su adulteración, pérdi-
da, consulta o tratamiento no autorizado, y que 
permitan detectar desviaciones, intencionales o 
no, de información, ya sea que los riesgos pro-
vengan de la acción humana o del medio técnico 
utilizado.

4. Cualquier persona deberá tener la posibili-
dad de:

a) saber si los datos personales que a ella se 
refieren están contenidos en un fichero infor-
matizado, los fines principales para los que son 
utilizados y los datos del responsable de dicho 
fichero;

b) obtener, a intervalos no inferiores a seis me-
ses, salvo que se acredite un interés legítimo al 
efecto, sin demora y en forma gratuita, la confir-
mación de la eventual existencia de un fichero 
que contiene sus datos personales, y la comuni-
cación de tales datos de manera comprensible;

c) obtener, según los casos, la rectificación o 
cancelación de aquellos datos que fueron pro-
cesados contrariamente a las disposiciones 
previstas por la legislación nacional relativa a la 
aplicación de los principios fundamentales a que 
hacen referencia los apartados 1 y 2 del presen-
te Anexo;

d) disponer de medios de apelación cuando no 
se hubiera dado curso a una solicitud de comu-
nicación, rectificación o cancelación según los 
casos, a las que se refieren las letras b) y c).

5. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 
4 del presente Anexo, no admitirán excepciones 
salvo en los siguientes casos:

(1) Cuando la legislación de la Parte lo prevea 
y cuando tal derogación constituya una medida 
indispensable en una sociedad democrática y 
abocada a:

a) proteger la seguridad del Estado y el orden 
público, como así también los intereses esen-
ciales del estado o luchar contra las violaciones 
penales;

b) proteger a las personas a las cuales se re-
fieren los datos en cuestión, es decir, los dere-
chos y la libertad de terceros.

c) sin perjuicio de lo establecido en los subpun-
tos a) y b), se deberá brindar acceso a los regis-
tros en cuestión en la oportunidad en que el afec-
tado tenga que ejercitar su derecho de defensa.

(2) La ley podrá prever restricciones al ejer-
cicio de los derechos referidos en el apartado 
4.-letras b), c) y d) del presente Anexo, con refe-
rencia a ficheros informatizados que contengan 
datos personales utilizados para fines estadísti-
cos o para investigación científica, siempre que 
no exista riesgo manifiesto de atentar contra la 
privacidad de las personas a las cuales se refie-
ran dichos datos.

6. Las personas que en virtud del presente 
acuerdo entren en conocimiento de datos per-
sonales están obligados al secreto profesional 
respecto de los mismos. Tal obligación subsistirá 
aún después de finalizada su relación con el ti-
tular del archivo de datos. El obligado podrá ser 
relevado del deber de secreto por resolución judi-
cial y cuando medien razones fundadas relativas 
a la seguridad pública, la defensa nacional o la 
salud pública.

7. Las Partes se comprometen a prever san-
ciones y medios de apelación en los supuestos 
de violación a las disposiciones de la legislación 
nacional referida a la aplicación de los principios 
fundamentales definidos en el presente Anexo.

8. Ninguna de las disposiciones del presente 
Anexo deberá ser interpretada en el sentido de 

limitar o menoscabar la posibilidad de una Parte 
de otorgar a las personas a quienes se refieren 
los datos en cuestión, una protección más amplia 
que la prevista en el presente Anexo.

#F4120659F#

#I4120656I#
CONMEMORACIONES

Ley 26.606

Institúyese el mes de octubre de cada año 
como “Mes Nacional de Concientización 
sobre el Cáncer de Mama”.

Sancionada: Junio 23 de 2010
Promulgada de Hecho: Julio 20 de 2010

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º — Institúyase el mes de octubre 
de cada año como “Mes Nacional de Concienti-
zación sobre el Cáncer de Mama”.

ARTICULO 2º — De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo anterior, en el mes de oc-
tubre de cada año, el Ministerio de Salud, en 
coordinación con otros organismos nacionales 
correspondientes y con las autoridades sanita-
rias de cada jurisdicción, desarrollará diversas 
actividades públicas de educación y concientiza-
ción, orientadas a la prevención del Cáncer de 
Mama.

ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.606 —

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL 
DIA VEINTITRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ.

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELL-
NER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.
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DECRETOS

#I4120687I#
CONTRATOS

Decreto 1026/2010

Apruébase el Modelo de Contrato de Prés-
tamo CAF destinado a financiar parcialmen-
te el “Programa de Estudios en el Sector 
Energético de la República Argentina”.

Bs. As., 19/7/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0119661/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS y el Modelo de Con-
trato de Préstamo CAF destinado al “Progra-
ma de Estudios en el Sector Energético en 
la República Argentina”, propuesto para ser 
suscripto entre la REPUBLICA ARGENTINA 
y la CORPORACION ANDINA DE FOMEN-
TO (CAF), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Contrato de Préstamo la 
CORPORACION ANDINA DE FOMENTO 
(CAF) se compromete a asistir financiera-
mente a la REPUBLICA ARGENTINA para 
el desarrollo y ejecución del “Programa de 
Estudios en el Sector Energético en la Re-
pública Argentina” por un monto de hasta 
DOLARES ESTADOUNIDENSES TREINTA 
Y SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL 
(U$S 37.700.000).

Que el Gobierno Nacional, a través de la 
SECRETARIA DE ENERGIA del MINIS-
TERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, está 
elaborando un plan estratégico de largo 
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